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Nº de solicitud

Asunto:
Faltan 10 puntos por titulo de licenciado

Resumen:
Cordialmente solicito incluir en la valoración de mis antecedentes los 10 puntos por tener titulo de 
licenciada en lenguas modernas como aparece en mi titulo de pregrado cargado en esta plataforma 
y a los cuales tengo derecho según la guía de valoración de antecedentes emitida por la CNCS en 
conjunto con la universalidad libre, pagina 26 enciso 7.1.3 Para el cargo docentes, en educación 
formal adicional relacionada con ciencias de la educación, se otorga 10 Puntos por tener título de 
licenciado, los cuales no se ven reflejados en mi valoración de antecedentes. Por tal motivo reitero 
mi solicitud de los 10 puntos puntos por mi titulo de licenciada en lenguas modernas a los cuales 
tengo derecho.

Clase de solicitud

671298900

Reclamacion

Listado de anexos aportados por el solicitante

!

Anexos



 

 

Bogotá D.C., agosto de 2023. 

 

 

MAGNOLIA NIETO ACOSTA 

Inscripción: 502654691 

Cédula: 65820306 

Aspirante 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 

Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  

La ciudad. 

 

 

Radicado de Entrada CNSC No. 671298900 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada frente a los 

resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes -Zona No 

Rural, en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 

2021, 2316, 2406 de 2022. 

 

 

Aspirante: 

 

La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 

de 2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos 

vacantes del sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección Directivos 

Docentes y Docentes – Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), correspondiente a las 

etapas de verificación de requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no 

rurales) hasta la consolidación de los resultados finales para la conformación de las listas de 

elegibles.” 

Dentro del referido contrato celebrado con la CNSC, se establece como obligación 

específica que la Universidad Libre debe “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los 

términos legales las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar 

a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con 

la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de la 

etapa contratada para el Proceso de Selección.” 

Conforme a lo anterior, es de precisar que, la Universidad Libre como operador del Proceso 

de Selección llevó a cabo la Prueba de Valoración de Antecedentes, por lo que el pasado 

15 de junio de 2023, fueron publicados los resultados preliminares de la mencionada prueba 

para población NO RURAL; a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil –CNSC https://www.cnsc.gov.co/, enlace SIMO, en desarrollo y aplicación del 

principio del mérito, como orientador del proceso. 

https://www.cnsc.gov.co/


 

 

De acuerdo a lo indicado, y, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 5.3 del Anexo 

a los Acuerdos del Proceso de Selección, la CNSC habilitó el aplicativo SIMO para la 

interposición de las reclamaciones contra los resultados obtenidos en la prueba de 

Valoración de Antecedentes NO RURAL; las cuales podían formularse durante las 00:00 

horas del día 16 de junio hasta las 23:59 horas del 23 de junio de 2023, aclarando que los 

días 17, 18 y 19 de junio de 2023, no estuvo habilitado SIMO, por tratarse de días no hábiles. 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 de los Acuerdos de 

los Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos 

Docentes y Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 5.3 del Anexo, usted formuló 

reclamación frente a los resultados de la prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue 

presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala: 

“Cordialmente solicito incluir en la valoración de mis antecedentes los 10 puntos por tener titulo 

de licenciada en lenguas modernas como aparece en mi titulo de pregrado cargado en esta 

plataforma y a los cuales tengo derecho según la guía de valoración de antecedentes emitida 

por la CNCS en conjunto con la universalidad libre, pagina 26 enciso 7.1.3 Para el cargo 

docentes, en educación formal adicional relacionada con ciencias de la educación, se otorga 10 

Puntos por tener título de licenciado, los cuales no se ven reflejados en mi valoración de 

antecedentes. Por tal motivo reitero mi solicitud de los 10 puntos puntos por mi titulo de licenciada 

en lenguas modernas a los cuales tengo derecho.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a dar respuesta de fondo a su solicitud en 

los siguientes términos: 

Revisada su solicitud, se evidencia que pretende se asigne puntaje a su título de 

Licenciado En Lenguas Modernas (Español/Inglés), validado para el cumplimiento del 

requisito mínimo de educación y puntuado en el sub ítem de educación formal mínima en 

la Prueba de Valoración de Antecedentes, en el factor de educación formal adicional 

relacionada con ciencias de la educación; por lo cual es preciso manifestar que no es 

procedente acceder a lo pedido, por cuanto el numeral 5.1.1 del Anexo de los Acuerdos del 

Proceso de Selección contempla únicamente la asignación de puntaje en los factores de 

educación formal relacionada con ciencias de la educación a títulos de educación formal 

adicionales al validado para el cumplimiento del requisito mínimo, tal como se evidencia a 

continuación: 

“5.1.1. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EMPLEOS UBICADOS EN 

ZONAS NO RURALES 

(…) 

5.1.1.3. Para el cargo de Docente. La valoración de antecedentes para los aspirantes que 

concursan para un cargo de docente de aula de preescolar, primaria, área de conocimiento y 

orientador, se hará de conformidad con la siguiente tabla de valoración: 

 



 

 

FACTORES A EVALUAR 

Puntaje máximo 

a obtener: 100 

puntos 

EDUCACIÓN FORMAL MÍNIMA. Título de requisito mínimo, según la 

Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022 o la norma que la 

modifique, aclare o sustituya 
30 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL RELACIONADA CON CIENCIAS 

DE LA EDUCACIÓN 

Hasta 25 puntos Título de Licenciado 10 puntos 

Título de 

postgrado, 

así: 

Especialización: 15 puntos 

Maestría: 20 puntos 

Doctorado: 25 puntos 

EDUCACIÓN FORMAL ADICIONAL EN ÁREAS DIFERENTES A LAS 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 

Hasta 5 puntos Título profesional no licenciado 2 puntos 

Título de 

postgrado, 

así: 

Especialización: 3 puntos 

Maestría: 4 puntos 

Doctorado: 5 puntos 

 

Con fundamento en lo anterior, se confirma el análisis realizado frente a su título de 

Licenciado En Lenguas Modernas (Español/Inglés), emitido por La Universidad De 

Cundinamarca; el cual fue validado para la asignación de puntaje en el sub ítem de: 

Educación Formal Mínima.  

En atención a lo expuesto, se recuerda que en los términos del artículo 2.4.1.1.5. del 

Decreto 1075 de 2015, los Acuerdos del Proceso de Selección y su Anexo, se constituyen 

en la norma reguladora de obligatorio cumplimiento para todas las personas, entidades e 

instituciones que participen en el presente Proceso de Selección por Mérito.  

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS el puntaje de 50.00 

publicado el día 15 de junio de 2023 en la prueba de valoración de antecedentes, en 

cumplimiento de lo establecido en la Ley, los Acuerdos y su Anexo, que rigen el Proceso 

de Selección. 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge 

en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva, que autoriza la 

Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones 

que para estos efectos fija el Artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, sustituido en la Ley 1755 de 2015. 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 

de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 

http://www.cnsc.gov.co/


 

 

procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija el artículo 

2.4.1.1.6. del Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 subrogado por el artículo 1° del 

Decreto 915 de 2016, en concordancia con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno, de conformidad con el numeral 5.3 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de 

Selección.  

Cordialmente, 

 

SANDRA LILIANA ROJAS SOCHA 

Coordinadora General Convocatoria Directivos Docentes y Docentes 

UNIVERSIDAD LIBRE  

 
Proyectó: Janky Javier Verbel Martínez 

Supervisó: Yineth Morales  

Auditó: Catherine Torres G  

Aprobó: Maria Leonor Oviedo – Coor. Jurídica y de Reclamaciones 
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Resultado prueba

Ponderación de la prueba

Resultado ponderado

1 - 1 de 0 resultados « ‹ › »

No Aplica (Docente) 0.00 0

Requisito Minimo (Docente) 0.00 0

(20) Experiencia (Docente) 20.00 100

(20) Otros Criterios de Valoración (Educacion Programa Alta Calidad y Pruebas Saber Pro) 0.00 100

(5) Educacion Formal Adicional En Areas Diferentes a las Ciencias de la Educacion (Docente) 0.00 100

(25) Educacion Formal Adicional Relacion con Ciencias de la Educacion (Docente) 0.00 100

(30) Educacion Formal Minima (Docente) 30.00 100

No hay resultados asociados a su búsqueda

Listado secciones de las pruebas

Sección Puntaje Peso

50.00

20

10.00

!  Secciones

Listado de resultados de verifcación de las pruebas de formación

Institución Programa Estado Observación
Consultar

" Formación



 

 

 


